
Expediente 2022- 00144-00 
Adjudicación de Apoyos  
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia Quindío, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda Jurisdicción Voluntaria, de adjudicación de 
apoyos, promovida por JOSE REINALDO GALLEGO JARAMILLO, mediante 
apoderado judicial. 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que no es procedente su 
admisión por los siguientes defectos: 
 

1. Deberá la parte actora, allegar el documento “Valoración de apoyos”, 
conforme lo señala el artículo 11 de la ley 1996 del 2019, en concordancia 
con el artículo 33 ibidem. 

2. Debe allegar la prueba documental legal e idónea (Registro civil de 
matrimonio) que, demuestre el interés legal y legítimo para ser persona de 
apoyo, la cónyuge, es decir, probara por el medio establecido en la ley que, 
la señora LUZ ISLENY SOTELO es la esposa de la persona con 
discapacidad.  Lo anterior, pese a que fue anunciado este documento como 
anexo, el mismo brilla por su ausencia. 

 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, por 
lo cual se procederá y concederá el término de cinco (05) días para que la subsane, 
si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de adjudicación de apoyos, promovida por 
adjudicación de apoyos, promovida por JOSE REINALDO GALLEGO 
JARAMILLO, mediante apoderado judicial.  
. 
SEGUNDO: CONCEDER la parte interesada el término de cinco (05) días para que 
proceda a subsanarla, contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de este auto, so pena de ser rechazada la misma. 
 
TERCERO. Reconocer personería suficiente para actuar al Dr. CARLOS ALBERTO 
CHAMAT DUQUE, para efectos del presente auto.  
 

NOTIFIQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ     
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